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de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

- Centro Zona Sur: Dos educadores tanto para la atención
directa en el comedor como para la función de apoyo que
corresponda.

- Centro Zona Norte: Dos educadores de control en el
servicio.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
mayo y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de 2002,
sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación, de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE3/21/05.
Beneficiario: Finca Arcadia, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 43.999,72 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/40/05.
Beneficiario: Monte Calpe Asansull.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 106.877,88 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/43/05.
Beneficiario: U.PA.CE. Unión Parálisis Cerebral.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 75.467,19 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/62/05.
Beneficiario: S.C.A. Linense de Radio Taxi.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 18.553,50 euros.

Cádiz, 22 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de enero de 2006, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se da publicidad a la subvención, con
carácter excepcional, instrumentada mediante Conve-
nio de Colaboración, suscrito por la Consejería y el
Ayuntamiento de Santiponce, en ejecución de la decla-
ración de Municipio Turístico efectuada mediante
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de diciembre
de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y del apartado 2 del
artículo 16 del Decreto 158/2002, de 28 mayo de 2002, de
Municipio Turístico, se procede a dar publicidad a la subvención,
con carácter excepcional, instrumentada mediante Convenio de
Colaboración suscrito por la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte y el Ayuntamiento de Santiponce, declarado Municipio
Turístico mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de
diciembre de 2003, cuyo texto figura como Anexo a la presente
Resolución.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTIPONCE EN EJECU-
CION DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO POR EL
QUE SE DECLARA A SANTIPONCE MUNICIPIO TURISTICO

En la ciudad de Sevilla, a 19 de julio de 2005.

R E U N I D O S

De una parte: El Excmo. Sr. don Paulino Plata Cánovas,
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de
Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 12/2004,
de 24 de abril, por el que se designa para el cargo, en el
artículo 39.1.ª de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

De otra: El Excmo. Sr. don José López González, Alcal-
de-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Santiponce,
que actúa en nombre y representación del mismo al amparo
del art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Todos reconocen, en la representación que ostentan,
capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto

E X P O N E N

Que la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo,
aprobada por el Parlamento de Andalucía en el ejercicio de
la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma
por el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, crea la figura
del Municipio Turístico, conteniéndose su regulación en el
Capítulo II del Título II de la citada Ley.

Que en desarrollo de la misma, el Decreto 158/2002,
de 28 de mayo, de Municipio Turístico, regula los requisitos
y procedimientos necesarios para acceder a la declaración de
Municipio Turístico, la cual, en virtud de lo establecido por
el artículo 12 de la citada disposición, se efectuará mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Que el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 9 de
diciembre de 2003 (BOJA 242, de 22 de diciembre de 2003),
declaró Municipio Turístico de Andalucía al municipio de San-
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tiponce habilitando a las distintas Consejerías a suscribir los
Convenios que sean necesarios para la consecución de los
fines perseguidos con la declaración.

Que la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y el
Ayuntamiento de Santiponce suscriben el presente Convenio
con el objetivo último de promover la calidad en la prestación
de los servicios municipales al conjunto de usuarios incre-
mentando la competitividad turística del destino.

E S T I P U L A C I O N E S

I. De carácter general

1. Finalidad del Convenio.
La finalidad del presente Convenio es establecer un marco

de colaboración entre el Ayuntamiento de Santiponce, y la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, para la calidad
de los servicios turísticos mediante:

- Valorización de los recursos y enclaves turísticos del
municipio e integración en torno a sus grandes referentes cul-
turales, San Isidoro del Campo e Itálica.

- Acondicionamiento y cualificación del espacio turístico
(equipamiento, mobiliario urbano, señalización, etc.).

- Preservación y mejora de las infraestructuras de los prin-
cipales recursos turísticos.

- Enriquecimiento de la oferta de actividades.
- La promoción de los servicios públicos municipales al

conjunto de los usuarios turísticos.
- Favorecer la implantación de servicios turísticos y de

atención al turista de calidad.

2. Plazo.
El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años

a contar desde su firma.

3. Régimen Jurídico.
El Régimen Jurídico aplicable a este Convenio es el esta-

blecido en el Título V, Capítulo II, de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, excluyéndose de la Ley de Contratos
de la Administración Pública, en virtud del artículo 3.1.c) del
Texto Refundido, aplicando los principios de la misma para
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. Igual-
mente, le será de aplicación lo dispuesto en el Título I de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como lo dispuesto en el Título VIII de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y las restantes nor-
mas de derecho administrativo en materia de interpretación,
modificación y resolución de las cuestiones no contempladas
en el Convenio que se suscribe.

4. Resolución del Convenio.
Podrá resolverse el presente Convenio antes del término

anterior por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o
denuncia de alguna de ellas.

La resolución tendrá como efecto la devolución a la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte de los fondos por
ella aportados y no justificados hasta el momento de su
efectividad.

II. Actuaciones de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

5. Aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte se valorará en 466.179 E.

6. Libramientos de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

La aportación de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria
01150001007660475B1 y las correspondientes de años
sucesivos, y se abonará de la siguiente manera: El 75% del
importe de cada proyecto tras la aprobación de los mismos
por la Comisión de Seguimiento y el 25% restante tras la
ejecución y justificación documental de la totalidad del res-
pectivo proyecto subvencionado. La justificación de los pri-
meros libramientos se realizará en el plazo de tres meses a
partir del término establecido por la Comisión de Seguimiento.

7. Justificación de los libramientos.
Al término de la vigencia del convenio deberán estar jus-

tificados todos los libramientos.
La justificación documental de la aplicación de la totalidad

de los fondos correspondientes a cada anualidad se realizará
ante la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte por el Ayun-
tamiento de Santiponce mediante la presentación de originales
o copias compulsadas de los documentos justificativos del
gasto (facturas, certificaciones de obras).

8. Condiciones.
Los aspectos regulados como «Actuaciones del Ayunta-

miento de Santiponce» tienen la consideración de condición
de la concesión de la subvención a los efectos establecidos
en el artículo 112.d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La realización extemporánea de las actuaciones del Apar-
tado III supondrá una reducción del importe del Convenio a
razón de un 0,01% mensual por actuación a liquidar en el
siguiente libramiento que deba hacerse efectivo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del Convenio.
Todo ello, sin perjuicio del régimen sancionador en materia
de subvenciones previsto en el artículo 116 de la misma.

9. Delegación de competencias.
La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, de acuerdo

con el Ayuntamiento de Santiponce, podrá delegar determi-
nadas competencias en materia de inspección turística, espe-
cialmente las relacionadas con la persecución de las activi-
dades clandestinas.

III. Actuaciones del Ayuntamiento de Santiponce

10. Información turística.
Actuación. Integración de las Oficinas de Turismo de titu-

laridad municipal en la Red de Oficinas de Turismo de Anda-
lucía y mejora de las infraestructuras de recepción, acogida
e interpretación de los principales recursos turísticos.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

11. Señalización turística.
Actuación. Realización de un estudio que analice la cali-

dad, utilidad y adecuación de la señalización turística del muni-
cipio y que abarque: Estado de conservación, plan de repo-
sición, homogeneidad de señalización, grado de señalización
de recursos turísticos, servicios turísticos e hitos turísticos.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

12. Accesibilidad a los recursos turísticos.
Actuación. Acuerdo y coordinación entre los distintos

agentes (establecimientos, gestores de recursos, etc.) para
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ampliar y flexibilizar los horarios y actividades de los principales
recursos turísticos-culturales.

Plazo. En el primer año a partir de la firma del Convenio.

13. Promoción turística.
Actuación. Adaptación de la promoción turística a los tér-

minos establecidos en el artículo 19 de la Ley 12/1999, de
15 de diciembre, del Turismo.

Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

14. Protección del entorno.
Actuaciones. Ordenanzas municipales dirigidas a la pro-

tección del paisaje, eliminación de ruidos y limpieza y acon-
dicionamiento de terrenos.

Plazo. Todos los ejercicios comprendidos en el ámbito
temporal del Convenio a partir del primer año de la firma.

15. Formación.
Actuaciones. Acciones tendentes a la formación y reciclaje

profesional para los trabajadores y gestores del sector turístico.
Plazo. Durante la vigencia del Convenio.

IV. La Comisión de Seguimiento

16. Composición y Funcionamiento.
Se crea una Comisión de Seguimiento que estará com-

puesta por dos representantes de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, y dos del Ayuntamiento de Santiponce.

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte:

- El Director General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, que actuará como Presidente y dirimirá con su voto los
posibles empates en las votaciones.

- La persona titular de la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte de Sevilla.

Ayuntamiento de Santiponce:

- Alcalde-Presidente.
- Primer Teniente Alcalde.

Actuará como Secretario con voz pero sin voto un fun-
cionario de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

17. Funciones.
A) Determinar en el primer trimestre, a partir de la firma

del presente Convenio, las actuaciones que se financiarán con
cargo al importe establecido en la Estipulación quinta.

B) Programar la ejecución de los proyectos, determinar
los criterios para su realización, verificar su ejecución, así como
su adecuación a los fines perseguidos.

C) Seguimiento de cada una de las actuaciones estable-
cidas en el Apartado III de acuerdo con el sistema establecido
en la estipulación octava y resolver, en su caso, la adopción
de medidas.

D) Adoptar las medidas que estime más adecuadas para
la mejor organización y funcionamiento del Convenio de con-
formidad con lo previsto en el artículo 16.b) del Decreto
158/2002, de Municipio Turístico.

E) Proponer medidas para la mejora de la financiación
de los municipios turísticos.

F) Proponer la adopción de medidas de protección del
entorno urbano.

G) Propiciar un programa para dotar las recepciones de
los establecimientos hoteleros de un punto de denuncias.

H) Resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento del Convenio.

I) Participar en la adaptación del planeamiento municipal
a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, siguiendo los siguientes principios:

- Las previsiones de parque, jardines y espacios libres
a los que se refiere el artículo 10 de la LOUA.

- Introducción del uso turístico y su adecuado tratamiento,
reconociendo las características que le son propias y que lo
diferencian de la residencia permanente.

- En la urbanización turística se evitará la formación de
masas continuas de alojamiento, de modo que los procesos
de crecimiento se realicen mediante unidades con bordes defi-
nidos y acabados.

18. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá a convocatoria de su Presidente

cuando alguna de las partes lo solicite y, en todo caso, tres
veces al año.

La Comisión podrá invitar a sus reuniones a los expertos
o técnicos que considere necesario, quienes tendrán voz pero
no voto.

Y en prueba de conformidad lo firman, por triplicado ejem-
plar, los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el
encabezamiento. El Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
de la Junta de Andalucía, Paulino Plata Cánovas. El Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Santiponce, José López
González.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda para
la firma de Convenios.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
administración Local y a la administración de la Junta de Anda-
lucía y permite y promueve la colaboración entre las mismas.
En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de los Ayun-
tamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta de Anda-
lucía en la remodelación, equipamiento, conservación y man-
tenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Bahía de Cádiz-La Janda, de la provincia


